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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENDMINADA “TECNOAPLICA TECNOLOGIA 

Y APLICACIONES PARA LA CONSTRUCCION 

  

CUANTIA2 S/. 5" 000,.000,00 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy ¡cinco de 
ir 

noventa y csnco,/ anto mí, 

ABOGADO PIERO GASTON AYCART NZINI, Notario Titular 

TRIGESIMO de 

Mayo de mil novecientos 

este cantón, comparecen por sus propios 

derechos, el señor CESAR ARMANDO GARCES CANDELL ., casado, 

Ingeniero Civils la señora VICENTA ARGENTINA CANDELL 

CRESPO, divorciada, ejecutiva; Ys la señorita 

MARIA AUXILIADORA RODRIGUEZ MENDOZA, soltera, ejecutiva; 

todos los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, y habiles en 

t 

consecuencia para obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy fe.- Bien instruidos sobre la naturaleza y 

resultados de la presente escritura de Constitución. de 

Compefria Anénima,. a la que proceden como queda indicado 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentan la minuta del tenor siguiente:- 
| 

"SEÑOR 

NOTARIO» En el Registro de Escrituras Públicas ea su 
| 

cargo, díignese insertar una de CONSTITUCION DE COMPARIA 

Esc ANONIMA, .que se estipula al    

  

      

tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. -— 

' 
-—Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

+ 

áblica de Constitución de 
4 

una Compaftriía Anónima, las



siguientes  personas:- UND.—) -EESAR ARMANDO —-GARCES 

t 

CANDELL., casado, Ingeniero Civil; DOS.—) Sefíora VICENTA 

ARGENTINA  CANDELL — CRESPO, divorciada, ejecutivaz y, 

TRES.) Señorita MARIA AUXILIADORA RODRIGUEZ MENDOZA, 

| 
soltera, ejecutiva. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en esta  —ciudad de Guayaquil, habiles para contratar y 

obligarse y declaran que es su voluntad de asociarse y 

constituir una compañia anónima de nacionalidad 

ecuatoriana, que se someterá a las Leyes de la República 

del Ecuador, particularmente, por la Ley de Compañias y 

al Estatuto siguientez:- CLAUSULA  SEGUNDA:-— ESTATUTO DE 

LA COMPAÑIA  —"TECNOAPLICA TECNOLOGIA Y APLICACIONES PARA 

LA CONSTRUCCION S5.A.".- CAPITULO PRIMERO.— ARTICULO 
5 

PRIMERO: NOMBRE.- Con la denominación de  —"TECNOGPLICA 

TECNOLOGIA Y APLICACIONES PARA LA CONSTRUCCION 5.A.", se 

constituye una sociedad anónima que se regirá por la Ley 

de Compafrias, el presente Estatuto y demás disposiciones 

legales pertinentes.- ARTICULO SEGUNDO :-— OBJETO.- La 

compañia tendrá por objeto: Fabricar, vender, 

comercializar, distribuir, representar, importar, 

exportar insumos, materias primas, productos químicos 

elaborados np.  semi- elaborados, equipos. implementos, 

herramientas, accesorios yÍío partes para la 

construcción, la industria y la agroindustria. Aplicar 

soluciones y productos para la construcción y la 

industria y su asesoramiento. Disefro, presupuesto, 

ejecución y control de obras civiles e industriales. 
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rucción y venta de viviendas, edificios, 

    
ominios, o bras industriales en terrenos propios o 

pertenecientes a. terceras personas. Reparación. 

' 

mantenimiento, control y ejecución de proyectos de 

rehabilitación de estructuras de hormigón y estructuras 

metálicas. Construcción y montaje de estructuras 

metalicas. importar (O exportar productos en base a 

P.V.E£. (O similares, geotextiles, geomembranaS. fibras, 

elaboradas (0 semi- elaboradas com aplicación a la 

construcción, industria, obra pública, infraestructura, 

agricultura, petróleo y minería, etcétera. Importar 0 

exportar tecnología en productos, sistemas, equipos para 

la construcción, industria y la agroindustria.. Fara 

cumplir sus fines podrá comprar, vender, permutar, 

arrendar bienes | muebles, inmuebles, maquinarias, 

equipos, sus repuestos y accesorios y, en general, podrá 

realizar toda clase de actos y/o contratos afines y/o 

! , 

conexos con sus objetivos.- "ARTICULO TERCERO: 

DOMICILIO.- El domicilio de la compafría es la ciudad de 

Guayaquil, pero podra establecer sucursales y Agencias 

en cualquier lugar de la República o del exterior, de 

conformidad con las Leyes respectivas y a lo resuelto 

por la Junta General de Accionistas.- ARTICULO CUARTO:     

  

3 

E 53 PLAZD.- El plazo de duración de la  compafíía es de 
e 5 2 : 

EzX>3 CINCUENTA AROS, que se contarán a partir de la fecha de 
i 

       

  

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- 

CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL.- LAS ACCIONES Y 

LS ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El Capital social de



| 

| 

| 

la compañía es de CINCO MILLONES 'DE SUCRES, dividido en 

cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil 

spcres cada unas numeradas de cero, cera, cera, uno al 

cinco : mil inclusive. Cada acción liberada o 

integramente pagada dará derecho a un voto en la 

deliberación de la Junta General de Accionistas, las que 

no lo  estuvieren en su totalidad, solo los dará en 

proporción a+. su valor pagado. ARTICULO SEXTO.- Los 

titulos de las acciones llevarán las firmas del 

Presidente y Gerente General de la Compañia.  —Podrán 

emitirse títulos gue  amparen una o mas acciones. 

ARTICULO SEPTIMO.-— La propiedad de las acciones se 

transfiere de conformidad con lo preceptuado en la Ley 

de Compaffias. La transferencia de dominio de las 

acciones no surtirá efecto contra la compaftiía ni contra 

terceros, sino desde la fecha de inscripción en el Libro 

de Ácciones y Accionistas. ARTICULO  OCTAVO.- La 
' 

Compafría considerará como.socio o dueño de las acciones, 

a quien aparezca como tal en el Libro de Ácciones y 

Accionistas.- ARTICULO NOVEND.- En caso de extravío 0 

destrucción del Título de acción o acciones, se seguirá 

el procedimiento determinado en la Ley de Compañiias.- 

"CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO, LA ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION —LEGAL.- ARTICULO DECIMO .- La compañila 

será gobernada y dirigida por la Junta General de 

Accionistas y administrada por el Gerente General y 

Presidente, quienes tendrán las (atribuciones que le 

confiere la Ley de Compafiías y las que les seflalarán el 

| 

| 
| 

|    
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te Estatuto.- ARTICULO UNDECIMO.-— La    presentación legal de la compafia estará a cargo del 

Gerente General, en todos sus negocios uu operaciones, 

así como en asuntos judiciales y  extrajudiciales.- 

ARTICULD DUODECIMOD: DE LA JUNTA GENERAL.— La Junta 
' 

General formada por los accionistas, legalmente 

convocados y reunidos, €es el ORGANO SUPREMO DE LA 

COMPAÑIA, —y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos 

los accionistas, al Gerente General y al Presidente y a 

los demás funcionarios de la compañía.- ARTICULO DECIMO 

TERCERD.-— La Junta General de Accionistas se entenderá 

convocada y quedará validamente constituida en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional para 

cualquier asunto, siempre que se encuentre presente y 

representado en su totalidad el capital pagado y los 

accionistas acepten por unanimidad reunirse en Junta 

General y estén también unanimes sobre los puntos a 

| 
tratarse en dicha Junta, de acuerdo a lo dispuesto en el 

' 

artículo doscientos ochenta de la Ley de Compafidlas. Las 

actas de las Sesiones de "Junta General de Accionistas 

celebradas conforme a lo dispuesto en este artículo, 

deberán ser suscritas por todos logs accionistas oO sus 

representantes que concurrieran a ella bajo pena de 

nulidad.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- Las Juntas Generales 

   

    

    

Ordinarias de Accionistas, se reunirán obligatoriamente 

por lo menos uma vez al ao dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de 

a Compafíía, para considerar los asuntos mencionados en 

!



| 
1 . 

el Artículo doscientos setenta y tres en sus. numerales 

segundo, tercero y cuarto de la Ley de Compañias y 

cuando sean convocadas de acuerdo a lo dispuesto en el 

Artículo doscientos setenta y siete de la misma Ley.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO.— La Junta General será presidida 
« 

por el Presidente, y el  berente General ! actuará como 

Secretario. De cada sesión se levantará un Acta que 

podrá aprobarse en la misma reunión, en. caso de ausencia 

del Presidente o berente General, actuará como 

Presidente y/o Secretario Ad-hoc la o las personas que 

designen los accionistas presentes.- ARTICULO DECIMO 

SEXTO.- Con las excepciones de Ley, toda decisión de la 

Junta General de Áccionistas deberá ser * adoptada por la 

mayoría de los votos del capital pagado concurrente a la 

sesión.-— ARTICULO DECIMD SEPTIMO.-— Son atribucions de la 

Junta General de Accionistas las siguientes: A).- 

Nombrar al Gerente General y al Presidente de la 

Compafilaz B).- Aceptar las excusas O renuncias de dichos 

funcionarios y proceder, a la remoción cuando sea 

precedentez £).- Determinar las remuneraciones de los 

funcionarios mencionados y asighnarles gastos de 

representación si lo estimare conveniente; D).- Conocer 

los informes. balances, inventarios y más cuentas que el 

Gerente General y/o Presidente le sometan anualmente a 

su consideración pgra aprobarlos u Ordenar sus 

rectificaciones, siendo nula la aprobación de tales 

informes, balances, inventarios y más cuentas, cuando no 

hubiere sido precedido por el informe del Comisarios 
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isponer el reparto de utilidades en caso de 

as y fijar cuando proceda, el porcentaje de éstas, 

para la formación del Fondo de Reserva Legal de la 
1 . 

Sociedad. que no podrá ser menor que el fijado por la 

Ley G).- Conocer y resalver acerca de cualquier asunto 

que le sometan a consideración el  berente General, 

Presidente oO el fomisarioz H).- Reformar el presente 

estatuto; ld.-— Autorizar al  berente General para que 

pueda enajenar "0 gravar los bienes inmuebles de 

propiedad de la Compañlaz y. 3J).- Ejercer las demás 
! 

atribuciones seffaladas en la Ley.—- ARTICULO DECIMO 

OCTAYOD.- Toda convocatoria a los Accionistas para Junta 

General, será convocada por la Prensa en uno de los 

periádicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compafila, con ocho días, por lo menos, 

al fijado para 15 reunión, en la que se seÑalará lugar, 

dia, hora y objeto de la reunión. Toda resolución sobre 

asuntos no expresados en la convocatoria será nula, de 

acuerdo a lo dispuesto en el Artículo doscientos setenta 
1 

y ocho de la Ley de Compafrias.- ARTICULO DECIMO NOVENO . — 

El Comisario será convocado especial e individualmente 

| 
para las sesiones de Junta General, pero su inasistencia 

] 
l 

no será causa de diferimiento de la reunión. CAPITULO 
4 

CUARTO: DEL GERENTE GENERAL Y DEL  PRESIDENTE.- ARTICULO 

VIGESIMO.- DEL GERENTE GENERAL .-— El Gerente General 

podrá ser o no socio de la Compafila, su elección le 

compete a la Junta General y durará dos años en sus 

funciones, pudiendo ser ¿indefinidamente reelegido y sus 

  



4 

atribuciones son las siguientes: A). Actuar como 

Secretario en las Juntas Eenerales de Áccionistaz B).- 

Ejercer: la representación legal, judicial Y 

extrajudicial de la Compafriaz CC). Administrará los 

negocios y bienes muebles e inmuebles de la compañía, 

abriendo (o cerrando cuentas corrientes, recibiendo o 

entregando pagarés, letras de cambio o cualquier otro 

titulo ejecutivo;j pero para gravar u enajenar los bienes 

inmuebles, se requerirá de la autorización de la Junta 

General; D).- Contratar, remover y/o nombrar a los 

empleados uu obreros de la  compafia y fijar sus 

remuneraciones; E).- Suscribirá el Libro de Áctas y los 

Títulos de Acciones conjuntamente con el Presidente; 

F).- Celebrará actos y contratos concernientes a su 

objeto social G).- Llevará las actas de las sesiones de 

la Junta General, así como el Libro de Registro de 
' 

Acciones y Accionistas con sus firmas de 

responsabilidad, en lo que respecta a la titularidad de 

las acciones, las transferencias y mas notificaciones 

referentes a las mismas; H).- Preparará y redactará los 

balances, inventarios, cuentas e informes que deberán 

ser emitidos para conocimiento del Comisario y de la 

Junta General de Accionistas; 1).- En caso de ausencia o 

¡falta temporal, será subrogado por el Presidente de la 

Compafrias y, J).- Las demás que determine la Ley para 
' 

los administradores. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DEL 

PRESIDENTE.-— El Presidente de la Compafría podrá ser o no 

socia de la misma, su' elección le compete a la Junta 

| 
] 

| 
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de Acciomistas y durará dos afos en sus 

xy es. pudiendo ser indefinidamente_reelegido y sus 

    

   fuciones son las siguient Convocar y 

  

presidir las Juntas benerales de Accionistasj RB).- 

Suscribirá el Libro de Actas y los Títuios de las 

Acciones, conjuntamente con el Gerente General. No 
t 

tendrá la represent legal, judicial o extrajudicial    
   Las demás que determine la Ley 

, 

para los administradores .- CAPITULO QUINTO: DE LA 

9 FISCALIZACION.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DEL 

COMISARID.- La Junta General nombrará un Comisario 

| 
Principal y uno Suplente, que durará dos  'affos en sus 

| 

funciones y podrán [ser indefinidamente reelegidos. Fara 

de la compañfila:; 

d 

coser Comisario, no requiere ser accionista de la 

Compañfia.- ARTICULO VIGESIMO  TERCERD.- El Comisario 

4 

tiene las atribuciones sefaladas en ,la Ley de Compañias 

y en el presente estatuto.- CAPITULO SEXTO: DEL BALANCE 

GENERAL Y DEL FONDO DE RESERYA LEGAL.- ARTICULO VIGESIMO 

9 CUARTO.-— El ejercicio económico de la compañía terminará 

el treinta y uno de Diciembre de cada affo.-— ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO.- El Balance General y el Estado de 

Pérdidas y Ganancias, la memoria de los administradores 

        

   
   

se . . . - . o. 

.E y los informes del Comisario, estarán a disposición de 5 . 

EEx | o . . . . . 

E: F3 los accionistas en les oficimas de la CompaÑffia para su 
ES 

sr o. . - 
EsypsS conocimiento y estudio, por lo menos quince días antes 

+ =£ de la fecha de la reunión de la Junta General que deba 
b Se 

he 

conocerlos; del balance general, del estado de cuentas 

hi
 

pérdidas y ganancias y sus anexos, asi como el informe,



se entregará un ejemplar al Comisario, quien dentro de 

los quince dias siquientes a la fecha de dicha entrega, 

formularén respectos a tales documentos, un informe 

especial con las observaciones y/o sugerencias que 

entregarán a los administradores para “conocimiento de la 

Junta General.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Las utilidades 

que resultaren de cada ejercicio económico, se 

repartirán entre los accionistas en proporción al 

capital desembolsado conforme a lo dispuesto en el 

Articulo trescientos cuarenta de la Ley de Compañías, de 

las utilidades líquidas, antes mencionadas, se tomarán un 

porcentaje no menor de un diez por ciento, destinado a 

"formar el Fondo de Reserva Legal, hasta que este 

alcance, por lo menos, el cincuenta por ciento del 

capital social. La Junta podra resolver la formación de 

reservas especiales. Solo se pagarán los dividendos 

sobre las acciones, en rezón de los beneficios obtenidos 

y percibidos oO de reserva expresa efectiva de libre 

disposición. CAPITULO SEPTIMO: DE LA  DISODLUCION Y 

LIQUIDACION DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- 

La compañía procederá a su disolución y liquidación en 

los casos previstos en la Ley; de Compañias. Las Junta 

General designará al | ligiidador (O liquidadores, cuyo 

número será impar y determinara las facultades de los 

>! : 
mismos « correspondiéndoles, especialmente, las 

| . 

determinadas en la misma Ley de CompaÑias.— CULAUSULA 

TERCERA: DE LA  SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL.- El 

capital social de la Compafiia es de CINCO MILLONES DE 
y 
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el cual se encuentra integramente 

y pagado en un veinticinco por ciento 

siguiente formaz- UNO) .—- El Ingeniero 

CESAR ARMANDO GARCES CANDELL , ha suscrito 

cuatro mil setecientos cincuenta acciones ordinarias y 

t 

nominativas de un mil  sucres cada una, es decir, 

cuatro millones setecientos cincuenta mil sucres, las 

mismas que las paga en un veinticinco por ciento de 

cada una de ellas, esto es, la suma de UN MILLON 

CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS —SUCRES; 

DOS).- La sefíora VICENTA ARGENTINA CANDELL CRESPO, 
| 

- . / “ - - - . . 
ha suscrito ciento veinticinco acciones ordinarias y 

| 
| 

nominativas de un ,mil  sucres cada una, €s decir, 

ciento veinticinco mil sucres;5 las mismas que las 

paga en un veinticinco por ciento cada una de 

' 

ellas, esto es, la cantidad de TREINTA Y UN  HMIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES ; Y» TRES) .- La 

señorita MARIA AUXILIADORA RODRIGUEZ MENDOZA, — ha 

suscrito asimismo, ciento veinticinco acciones 

ordinarias y  nominativas de un mil sucres cada una, 

$ 

esto es, ciento veinticinco mil  sucres; las 

mismas que las paga en un veinticinco por ciento 

cada una de ellas, es decir, la cantidad de 

TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA —SUCRES. 

Los accionistas fundadores declaran que el saldo 

insoluto de las acciones suscritas, 0 sea, la 

cantidad de TRES MILLONES SETECIENTOS —CINCUENTA 

EN MIL SUCRES , que representa el setenta y cinco 

 



por ciento restante del capital social, - será 

cancelado en especie en el : lapso de dos años 

que se contarán a partir de la fecha de 

inscripción de la será cancelado én especie en 

el lapso de dos aÑos que se contarán a partir de 

la fecha de inscripción de la presente escritura 

en el Registro Mercantil.- CLAUSULA CUARTA: 

AUTORIZACION. Los comparecientes a este 

instrumento, autorizan al sefior Ingeniero CESAR 

ARMANDO —GARCES CANDELL para que realice todos los 

1 

trámites Y gestiones — tendentes a obtener la 

legalización Y perfeccionamiento de la presente 

escritura de constitución. Se adjunta, además, el 

certificado de Integración de Capital otorgado 

por el Banco del Pacífico, para que sea 

protocolizado dentro de la presente escritura. 

Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades 

de estilo para la perfecta validez del 

presente instrumento.- (firmado) Abogado José 

Lainez Torres. Registro número siete mi1 

cuatrocientos setenta Y dos".- HASTA AQUI LA 

MINUTA.- Es copia.-| Los otorgantes aprueban en 

todas sus partes, ¡el contenido del presente 

instrumento, dejándolo. elevado a escritura pública 

para que surta sus efectos ' legales.- La 

cuantía de la presente escritura es la 

cantidad de CINCO MILLONES DE SUCRES.- Gueda 
' 

agregado a la presente escritura en Calidad de 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR No 1 - 00881 

(“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) . 

  

      
   

  

4 

Fecha de vencimiento Días Plazo interés Anual 

JULIO-3-95 60 35,50% 

Valor del Depósito . Valor del Interés Valor Total 
S/.1'250.000,00 5/.73.958,00 5/1'318.041 ' 

Certificamos que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO (''CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL") y 

previa devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 
depositado con más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el 
Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente cun»u- 
tuída o domiciliada. El Administrador o Apoderado allmomento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la 
copia certificada de su nombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. 

  

   
   

     
   

  

Si la compañia no llegare a constituirse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la ''Cuenta de Integración de 
Capital” y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor- 
gada por el Superintendente de Bancos o de Compañjas, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

l 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 dias. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 

retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 dias. : 

Los intereses se pagarán AL .VENCIMIENTO 

Los depósitos realizados en '“Cuenta de Integración de Capital'" estarán sujetos a lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley 

General de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido en ta Resolución N*, 92-1012 expedida por la Superintendencia de 
Bancos, el 21 de Octubre de 1992, publicada en el Registro Oficial £ 84 del 10 de Diciembre db 1992, 

  

N_ 103411-1 

o A p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 
CTI AIN perl 

CA. : Teresa Varas de boi.ccn 

' GBercarol) A 

Firma Autorizatla 

Barca bo po Po. 
Ta dd 

“AG. POLICE¡ 
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, habilitante el Certificado de 

de Capital.- Los comparecientes a la 

la presente escritura me presentaron 

sus documentos de ¿identificación personal.r Leida 

esta escritura de principio a fin por mí el 

Notario en alta voza alos otorgantes, estos la 

aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo, doy re--|, 

  

CESAR ARMANDO GARCES CANDEL.L 
. Ca an No. 09-06148406% 

Ea Ve No. 16-080 

l 1 

¡4% 

lex INA- RANDELL A 
0 C. 0. Ne-09000626ÍD1 ) 

    
1 

Ca Va No. OBO<06_1 i 

  

Srta. MARÍA AUXILIADORA RODRIGUEZ MENDOZA i 

Me Ca No. 0%-1647154-73 

    
E EC. V. No. 355-335 
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Está conforme a su original y en fe de ella confiero 

: esta QUINTA — COFIA CERTIFICADA, de la Escritura Pública 

. de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

"TECNOAFLICA TECNOLOGIA Y APLICACIONES PARÁ LA 

CONSTRUCCION S.A. que sello y firmo en la ciudad de 

Guayaquil el dieciseis de Mayo de mil novecientos ¡ 

   

  

noventa y cinco, de todo lo cual doy fe. 

Ab, Piero Aycart Vinc 
NOTARIO TRIGESIMO 

CANTON GUAYAQUIL 

  

e” RAZON: Siento como tal que con esta fecha y en 

| - cumplimiento a lo que dispone el artículo Segundo he 

”. tomado Nota de la Aprobación, mediante Resolución No. 

9% 2-11 003478, dictada el 20 de Mayo de 1993, por el 

Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de 

9 Guayaquil, — —— — al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA —“"TECNOAPLICA TECNOLOGIA Y APLICACIONES PARA 

LA CONSTRUCCION $S.A.", del testimonio constante uh 

. antecede. Guayaquil, 2 de Junio de 199%. 

Ab. Piero Aycar Vincenzini 
NOTARIO TRISESIMO 
CANTON SUAYADUOS 

   em foecia *e heyj y, que En enupliaicnte e le 

estena”o en la iesolución núnese 99-24 100370 vietala el 30 

fe Haya e 1.9953, por el Subintentente Jurí“ico le la — Znten=



tencia ds Comgaltas e Guayaquil, ho inserito esta Eosritura Púslion 

la siena que conticas la COASTINUCION “e la Compañía “enemimata 15G 

MOAPT.ICA VECHOLOSIA Y AVLICACIONES paña LA CONSTRUCCION Baño, de fon 

jas 26.999 a 26,97, má (6 3.009) do :istro Keresstil, Lilo te 
A, 

intustriales y enctnta bajo el námro 20.109 del impertorio.- Gueya, 

quíl, Dieciaweve de Julie de aíl nientos noventa y cínoo.” El a 

  

(UNTIFICO: Que e0n fecha le hay, ar ha archiva*o una sopúa emtintica 

te la amtortes Escritura plblica , ey tunylinicato de lo “ispussto on 

el Deerete 733, tictato el 22 e Aguado te 1.975, pur el Señor presio 

sento la la Anplblica, publilen*o en e? legíinteo Oficial » 88 201 29 

He iento te 1.97%.- Guayaquil, Diesinuevo “e fallo %s mil novecientos 

noventa y cinso.- El hegistroter Parcent, 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR DE 
Registrador Mercantil gel Guayaquil 

OERTIFIOO: Que o0n fecha “e hoy, an ha arahivato ul Cortifien*o le 4- 

filicción a la Ciuara te la Construcción % Guayaquil “o la Vonpañla 

fenonínaa TEOROAPLICA TEQNMOLOGÍA Y APLICACIONES PARA LA CONSSKUCCION 

£oñs- Guayaquil, Diesinuave te Julio te «ll noveciantos noventa y cía 

s0.” Y) hoegistrator Mercantil. 

A coriermnr. . 1 

AR. HECTOR MiGtiél 
Registrador 14 y 

     

     ALCIVAN ANNA 
del Catido Buefaqui 

     



REPUBLICA DEL PBCUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

senase 0007215 

: pl jUin 
Guayaquil, ai mo US: 

Señor 

GERENTE DEI BANCO DEL PACIFICO 
Ciudad. 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1? de la Resolución N? $9-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la cot- 

pañía. 
"TECNOAPLICA TECNOLOGIA Y APLICACIONES PARA LA CONSTRUCCION 

Soho” 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

2 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

edp.


